
Alos señores accionistas 
AGROELEMENTOS S.   

En currpimiento da dsposico»es de a ley de compeñías y el reglamerta de formes de 
comisaris de compañias, jad de comisario principal de AGROELEMENTOS 

A. pongo a su concideracir ol rosente niemo, rlecionaco on las actívidades ce la 
compalYa por el ejsrecio econcaco corserandiente al añ 2012. 

     

      

nto, por parte ce los adminstradores, de normas 
reclamentaris, asi como de resoluciones de la Junta. 

Directorio. 

    

General y 

  

Revisadas las opereciaros llevadas a cabo pur los ad rs de la compañía 
durante el ejecilo fiscal 2012, resclucionos dol Diractario y do la ¿unta General de 

Accionista, puedo infomar a ustedes que les mismas han cumplida Selrente con lo 
que d'sponar las ley y eglamentos vgenies, así como con las nomas del estatuto 
social 

    

2. Comentario sobre los procedimientos de control interno de la compañía.- 

  

Revisados los >rozecimientos de contro inlemo, rfamo a ustedes que os mismos 
son adezuedos paa el ipo de actvidad de AGROELEMENTOS 5. A.. y cumplen con 
requeimientos técnicos, de oofiblidec veracida 

  

     

  

3. Opinión respecto a las ciltas presentadas en los estados financieros y su 
correspondencia con las registradas en los libros de contabilidad, y, si Éstos 
han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 
goneralmante aceptados. 

  

  

He revisado los Ilres de cantaolidad de la compañia, los comprobartas co las 
operaciones realizadas y en igual fome los estados finenciros. del 
económico curesponsiente al o 2012, hablerdo veríicaco que las operaciones y 
reglaros Fan sico efectuados sigulendo las rormas contatlos gonoralmonte 
aceptadas, y las msmas se ajusian alas normas de buena adminstació, per lo que 
puedo corfimar a ustedes que les salas de las cue ados presen 
rezonablamente, en tados los aspectos imperianas, le stuación ansira de 
AGROELEMENTOS S, A. al 31 de Diciembre del 2012 

    

     

   

    

  

los señores accio 
AGROELEMENTOS 3. 

  

4, Informar scbre las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de 
Comp: 

  

Los órganos de administración y gobiemo de la compañia, así coro sis 
isradores, me an pemmbido cumpli le y adecusdamerte can ms 

igaciones. en observación estricta delas normes centenidas 21 e refendo artículo 
dela Ley e Compañías 

        

lentamente, 

      

COMISARIO:


